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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 18 de diciembre de 2019 

(Fl. 229 C.1), habiendo transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de 

más de dos años de inactividad del proceso, lo que daría lugar a la aplicación de la figura 

del desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Este lapso de inactividad procesal se cumplió, incluso conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2° del Decreto 564 de 2020, en el que se suspendieron los términos procesales 

de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del C.G.P., y se 

dispuso su reanudación un mes después contados a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país, ocurrido el 1° de 

julio de 2020.  

 

Además, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 
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expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 

terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 

«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 
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QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87aab7b12989ab1e5e9d903a00e4bd4ec09b0849bab7fcfa64834db3af3b11f6

Documento generado en 06/12/2022 07:19:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 10 de febrero de 2020 (Fl. 

32 C.1), habiendo transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de 

dos años de inactividad del proceso, lo que daría lugar a la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Este lapso de inactividad procesal se cumplió, incluso conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2° del Decreto 564 de 2020, en el que se suspendieron los términos procesales 

de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del C.G.P., y se 

dispuso su reanudación un mes después contados a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el país, ocurrido el 1° de 

julio de 2020.  

 

Además, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 
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expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 

terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 

«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. Por lo 

tanto, pese a memorial allegado (fl. 327), en donde el ejecutante confiere poder, al haber 

sido radicado el 25 de noviembre de 2022, para dicha fecha el termino de los dos años, 

ya se encontraba causado, razón por la cual, deberá decretarse el desistimiento tácito 

del asunto.   

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  
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CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9a91d310af5355183973a668f21eeb4bfe9f319f5198f9c8522ac118932fc3d

Documento generado en 06/12/2022 07:19:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 15 de julio de 2020 (Fl. 85 

C.1), habiendo transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de dos 

años de inactividad del proceso, lo que daría lugar a la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 

terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 
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«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5034a2ce0a29fd2f254bea6db35fd764024083598316cc08e3f48995a51aa083

Documento generado en 06/12/2022 07:19:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud que anteceden, se dispone RECONOCER a la abogada, SARAH 

SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ, como apoderada del BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, firma que actúa como apoderada de REINTEGRA S.A.S., por reunir 

los requisitos contenidos en el inciso 1° del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 184317911d384bfb54d04bb42980c4dd22771847900329e81534f672198eab2a

Documento generado en 06/12/2022 07:19:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud que anteceden, se dispone RECONOCER a la abogada, SARAH 

SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ, como apoderada del BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, firma que actúa como representante judicial de REINTEGRA S.A.S., 

por reunir los requisitos contenidos en el inciso 1° del artículo 75 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

El bien inmueble a rematarse fue avaluado en la suma de $306.140.140 (Fl. 171). 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud del apoderado de la ejecutante, de fijar fecha para la práctica 

de la diligencia de remate (fl. 240), como quiera que en el presente asunto se encuentra 

reunidos los requisitos establecidos en el artículo 448 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE: 

 

SEÑALAR,  la  hora  de  las  ___11:30_AM___,  del  día  __DIECISEIS__(16)____  del  mes  de 

___FEBRERO______ del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien  inmueble embargado,  secuestrado y avaluado,  identificado con  el  folio  de 

matrícula inmobiliaria N° 50N-20520160.  

 

 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrara sino transcurrida una hora, 

por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para admitir 

al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo. (Art. 451 C.G.P.) 

 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código General 

del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un diario de amplia 

circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). De lo anterior, deberá 

la parte interesada aportar constancia al expediente y un certificado de tradición y 

libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia de remate.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al memorial del demandado en el asunto, obrante a folio 238 C.1, como 

quiera que lo dispuesto en auto del 17 de noviembre de 2022 (fl. 235), no fue atendido, 

la cesión presentada no será tenida en cuenta, y las partes en el asunto, continúan 

siendo las mismas que al inicio del proceso, razón por la cual no hay tramite por 

subsanar.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 56 del C.1, en donde se solicita dar por terminada 

la presente ejecución, por pago total de la obligación.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

BANCO DE BOGOTA S.A., en contra de LUIS ALFREDO VILLALOBOS GUZMAN, por pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – Sin condena en costas.   

 

QUINTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, fue por parte del Despacho, con auto del 04 de agosto de 2020 (Fl. 

69 C.1), habiendo transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de más de 

dos años de inactividad del proceso, lo que daría lugar a la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 

terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 
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«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 
 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, tendiente a dar «impulso al proceso», fue por parte del Despacho, 

con auto del 04 de abril de 2019 (Fl. 134 C.1), habiendo transcurrido desde la citada 

actuación un lapso de tiempo de más de dos años de inactividad del proceso, lo que 

daría lugar a la aplicación de la figura del desistimiento tácito de que trata el artículo 

317, numeral 2°, literal b.  

 

Ahora, si bien con posterioridad, al auto del 04 de abril de 2019, en el cuaderno uno 

reposan unas actuaciones realizadas en el mes de septiembre de 2020 (fl. 137 al 189), 

producto de una acción de tutela que instaurara la ejecutada en el asunto, en contra de 

este Estrado Judicial, dichas actuaciones no estuvieron dirigidas a lograr la ejecución de 

la sentencia, es decir, dando impulso al trámite, por lo cual no interrumpen el termino 

de que trata el artículo 317, numeral 2°, ejusdem1.    

 

Este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

 
1 Al respecto ver Sentencia Corte Suprema de Justicia STC11191-2020 del 09 de diciembre de 2020. 
Radicado No. 11001-22-03-000-2020-01444-01  
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con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  
 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 

terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 

«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  
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CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, tendiente a dar «impulso al proceso», fue por parte del Despacho, 

con auto del 27 de agosto de 2020 (Fl. 42 C.1), habiendo transcurrido desde la citada 

actuación un lapso de tiempo de más de dos años de inactividad del proceso, lo que 

daría lugar a la aplicación de la figura del desistimiento tácito de que trata el artículo 

317, numeral 2°, literal b.  

 

Este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 
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terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 

«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e2d1e5d4128126752e713f974e5d9f744b0f01e7f8a668800d9fdd46240a15b

Documento generado en 06/12/2022 07:19:22 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

3



 

Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2017-00332 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, tendiente a dar «impulso al proceso», fue por parte del Despacho, 

con auto del 10 de febrero de 2020 (Fl. 223 C.1), habiendo transcurrido desde la citada 

actuación un lapso de tiempo de más de dos años de inactividad del proceso, lo que 

daría lugar a la aplicación de la figura del desistimiento tácito de que trata el artículo 

317, numeral 2°, literal b.  

 

Este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 
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terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 

«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 517c9e1c1e6360afed9ff1bbb4ca32f805c51e3a808d04a7965ce48903c6eaee
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  
 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  
 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación surtida 

dentro del asunto, tendiente a dar «impulso al proceso», fue por parte del Despacho, 

con auto del 19 de agosto de 2020 (Fl. 88 C.1), habiendo transcurrido desde la citada 

actuación un lapso de tiempo de más de dos años de inactividad del proceso, lo que 

daría lugar a la aplicación de la figura del desistimiento tácito de que trata el artículo 

317, numeral 2°, literal b.  

 

Este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el cumplimiento de este 

presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el cual opera, en concordancia 

con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa que “[l]as normas procesales son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer el desistimiento 

tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de 
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terminación anormal del proceso prevista en las normas referidas, es 

«objetiva», lo que implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal 

como se puede observar a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con 

los reproches endilgados por el actor a los juzgados del conocimiento de las 

ejecuciones mencionadas, que los mismos fueron desestimados correctamente por la 

Corporación reprochada, en la medida que, ciertamente, en el presente caso, las 

actuaciones diligentes que el tutelante realizó en el juicio coercitivo hipotecario con 

radicado No. 2011-00550-00, para poder materializar el embargo de remanentes 

decretado en su favor en la ejecución singular tantas veces mencionada, no generan 

ningún efecto o consecuencia de cara a enervar la figura del desistimiento tácito, por 

la potísima razón de que no se dieron en dicho trámite, máxime cuando, tal y como lo 

sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de mayo, «la verificación de la condición 

establecida en la memorada norma no depende de quién es el responsable de la 

parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que basta con que ésta se dé para que 

opere la figura en comento» (STC7032-2018), cuestión que impide sostener, entonces, 

que en la providencia confutada se hubiera incurrido en alguna de las causales de 

procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 

2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera objetiva, con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el funcionario 

judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 317 

numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los términos 

que trata el numeral 2° del art. 317 del C. G. del P., conforme en la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de la 

actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado 

que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10ee8b99a57e707f26f9338a0a3a53d251c2dc9461d27ce14e330e6cc77dfa81
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al memorial de la abogada WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO, 

estese a lo dispuesto en auto del 09 de agosto de 2022, en donde el Despacho no accedió 

a reconocerle personería jurídica para la representación de la parte ejecutante, como 

quiera que quien le estaba confiriendo poder, no tenía la facultad para otorgar aquel, en 

nombre de la sociedad demandante. Por lo tanto, no se atiende su solicitud de renuncia, 

toda vez que a esta, nunca se le reconocieron facultades para actuar en la presente 

causa.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a las diligencias de notificación allegadas, téngase por notificado a la 

copropiedad EDIFICIO CARAVELAS VII P.H, del auto que admitió la demanda y del que 

ordenó vincularlo, en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso (FL. 

336 al 487 C.1).  

 

Por secretaria contabilícese el termino con el que cuenta la referida copropiedad, para 

descorrer el traslado de la demanda, teniendo en cuenta que el aviso fue recibido el 05 

de noviembre de 2022, y el termino con el que cuenta para tal fin, es de 20 días.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Revisadas las actuaciones efectuadas dentro del proceso Verbal de Pertenencia, el 

Despacho se pronuncia de la siguiente manera: 

 

1. Se encuentra inscrita la demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria (Fl. 97) y 

se aportaron las fotos de la instalación de la valla (fl. 48).  

 

2. Se aprecia surtido el emplazamiento de rigor y la integración de la Litis, conforme se 

observa a folios 52 y 106.  

 

3. El Curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE AMBROSIO 

ZAMBRANO y de las PERSONAS INDETERMINADAS, se encuentra notificado del auto 

admisorio de la demanda, quien contesto la demanda, y formuló excepciones de mérito 

de «IMPOSIBILIDAD LEGAL DE FRACCIONAMIENTO POR DEBAJO DE LA UAF-

Art. 44 Ley 160 de 1994 y LA GENÉRICA» (Fl. 181). 

 

4. Se encuentra acreditada la radicación de los oficios dirigidos a las entidades que por 

ley deben ser informadas del presente asunto (fl. 53 al 56).  

 

5. Finalmente, mediante auto anterior se corrió traslado del as excepciones formuladas, 

recibiéndose escrito en tal sentido, por parte del apoderado de los demandantes (fl. 

228).  

 

Teniendo en cuenta que se encuentra integrado el contradictorio, las fotos de la valla 

fueron aportadas por la parte interesada, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 9º 

del artículo 375 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

CITAR, a las partes a la audiencia en la que se realizaran las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., en lo pertinente, anunciando que en caso de ser posible 

se dictará sentencia de mérito.  

 

Se DECRETAN, las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DE LA DEMANDANTE. 

 

1.- DOCUMENTALES 

 

Las relacionadas en el acápite de medios de prueba en el escrito de demanda.   

 

2.- TESTIMONIOS  
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• Ubicación del predio de mayor extensión, identificado por su cabida y linderos, 

incluyendo nombre de colindantes. 

• Determinación del área y linderos de cada uno de los predios que se pretende 

usucapir, con relación exacta a lo pretendido en la demanda.  

 

Para el desarrollo de la audiencia deberán las partes tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

En caso de inasistencia a la audiencia, se impondrán las sanciones legales contempladas 

en el precepto 372 del estatuto procesal general. Esta se realizará de carácter presencial 

y se dará inicio en las instalaciones del Juzgado.  

 

Así mismo, se informa a las partes que en la diligencia se realizaran las etapas 

contenidas en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., y de ser posible se proferirá la 

respectiva decisión de instancia.  

 

 

 

2

Dentro de la diligencia de inspección judicial se recibirán los testimonios de las 

personas solicitadas en el libelo genitor, así como de cualquier tercero que el Despacho 

estime pueda rendir declaración sobre la posesión alegada.  

 

Fueron citados a rendir testimonio los señores, ALICIA AREVALO GUTIERREZ, LUZ 

ANGELA GAMBOA y LUIS ALBERTO CASTILLO HERNÁNDEZ.  

 

4.- INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Fijar a la hora de las  __10:00_AM____  del día __QUINCE____  del  mes de __FEBRERO_____ 

del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial,  en los términos 

previstos en el numeral 9° del artículo 375 del C. G del P., en la cual se verificarán 

los hechos constitutivos de la posesión invocada.  

 

La parte interesada deberá garantizar los protocolos de bioseguridad para el personal 

que acuda a la diligencia. Además de la comparecencia de los testigos a fin de evacuar 

la prueba correspondiente.  

 

DE OFICIO 

 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que absolverá los demandantes.    

 

2.- DICTAMEN PERICIAL 

 

Ordenar a la parte demandante que en el término de diez (10) días, aporte dictamen 

pericial elaborado por topógrafo, ingeniero civil o arquitecto debidamente matriculado, 

en el cual se señale: 
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NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9c357e4a760b64fcb0f981e37476e96adf168c0ae12956a087124bf8fa9f5fb

Documento generado en 06/12/2022 07:19:27 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud que antecede (fl. 52), PREVIO a acceder a esta, deberá el 

profesional del derecho agotar mediante derecho de petición la solicitud que acá 

pretenden ante RUAF, una vez obtenga respuesta, si la misma es negativa, el Despacho 

haciendo uso de los poderes de ordenación e instrucción dispondrá lo pertinente (Núm. 

4º art. 43 C.G.P.).    

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

1°. AGRÉGUESE a los autos lo informado por la apoderada de la demandante, vista a 

folio 84 y 86 del C.1., lo cual será tenido en cuenta en su oportunidad pertinente.    

 

2º. REQUIERASE al demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes, a 

la notificación del presente auto, proceda a integrar el contradictorio. Lo anterior, so 

pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que trata el numeral 1° art. 317 del 

C.G.P.  

 

SE ADVIERTE que solo la carga procesal de notificación será tenida en cuenta, para que 

no se de aplicación al desistimiento tácito, y no se tendrá en cuenta ningún acto 

dilatorio, que se pueda presentar en aras de interrumpir el término que acá se está 

concediendo, esto, como quiera que el asunto lleva más de dos años en este Estrado 

Judicial y la falta de diligencia de su promotor es ostensible.    

 

Manténgase el expediente en secretaria y no ingrese al Despacho sino vencido el 

término que acá se concede.    

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

1



Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho se pronuncia como sigue:  

 

Obra escrito de terminación presentado por la parte demandada, del cual se dio 

traslado a la parte ejecutante (fl. 144 C.1), quien dentro del término que la ley le 

concede, no se pronunció sobre este. 

 

Al respecto, se tiene que mediante auto anterior, se aprobó la actualización de la 

liquidación del crédito y se ordenó la entrega a la parte demandante de los dineros que 

se encontraban retenidos al demandado, hasta la concurrencia de la liquidación del 

crédito y las costas aprobadas. A lo anterior, se dio cumplimiento mediante 

fraccionamiento de título judicial, por los valores indicados, teniéndose por saldada la 

obligación perseguida.    

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la solicitud de terminación presentada por la parte 

demandada y no existiendo suma de dinero pendiente por cobrar, debe decretarse la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, incluidas las costas procesales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo de Alimentos, propuesto 

por LINA MARÍA LÓPEZ MEJÍA, en contra del señor, WILLIAM FERNANDO 

CASTILLO HERRERA, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO.- ORDENAR la devolución al demandado o a su apoderado con facultad para 

recibir, de los dineros restantes y que le fueron retenidos a este, en virtud de las 

medidas cautelares practicadas, asi como de cualquier otra suma que le puedan retener 

a futuro, producto de la medida cautelar que acá existe. Por secretaría procédase de 

conformidad siempre y cuando no exista embargo de remanentes, evento en el cual, se 

deberá poner los dineros a disposición de la autoridad judicial pertinente. 

 

QUINTO.- Sin condena en costas. 
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SEXTO.- Ejecutoriado éste auto, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención al memorial presentado por el demandado, por medio del cual solicita la 

«terminación y archivo del proceso», bajo el entendido de que con los dineros retenidos 

de su salario, se encentra saldada la obligación, el Despacho no accede a lo deprecado, 

como quiera que con los dineros que fueron descontados al ejecutado ($1.300.000), no 

se cubre el total de la obligación, según liquidación del crédito presentada por el 

ejecutante y aprobada mediante auto del 13 de enero de 2022, en donde la obligación 

asciende a la suma de $1.383.238 (fl. 41).  

 

Así las cosas, y atendiendo la respuesta del pagador de la empresa CI TRANSATLANTIC 

GREENTRADE S.A.S. (fl. 76 C.2), se le REQUERIR POR ULTIMA VEZ, para que sirva dar 

cumplimiento a lo comunicado mediante Oficio No. 1001/2022 de fecha 07 de junio de 

la presente anualidad y radicado vía correo electrónico en la entidad, el 16 de junio de 

2022. Lo anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones contenidas en el 

parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P.  

 

Por secretaría, REMÍTASE COMUNICACIÓN al correo electrónico de la entidad, con 

copia de la presente decisión y del Oficio No. 1001/2022.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

1
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C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Cumplido con lo ordenado por el Despacho en auto calendado el 24 de mayo y 29 de 

junio del presente año, y acreditada como se encuentra la inscripción de la medida de 

embargo del vehículo de placas VZW-27C, SE DISPONE: 

 

DECRETAR, la inmovilización de la motocicleta de placa VZW-27C, denunciado como 

de propiedad del demandado, LILIA AURORA RIOS RIOS.  

 

Para llevar a cabo la anterior medida se oficiará a las autoridades de policía 

correspondientes, para que efectúen la inmovilización del vehículo y lo dejen en el 

parqueadero señalado por el demandante, esto es, PARQUEADERO SOL Y LUNA, 

ubicado en la Carrera 11 No. 6-79 del municipio de Chía, Cundinamarca.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud del demandante (Fl. 31), por ser procedente, el Despacho 

dispone, OFICIAR al REGISTRO UNICO DE AFILIADOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCION SOCIAL, para que informe al Despacho, si el señor YUSSEP FERNANDO 

GONZALEZ CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. .1030634937, se 

encuentra cotizando en el régimen contributivo como dependiente; en caso afirmativo, 

informe la empresa o entidad que realiza las cotizaciones, correo electrónico y 

dirección física de esta. 

 

Por secretaria, procédase de conformidad. Esta comunicación deberá ser diligenciada 

por el interesado. 

 

De otra parte, de la respuesta de SALESLAND COLOMBIA SAS., obrante a folio 28 C.2, 

póngase en conocimiento de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

1



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ce339ff1ec2afa0086c74a652955265bd4e31a2f6f17f8750281c8a4f6d0c37

Documento generado en 06/12/2022 07:19:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2021-00707 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Cumplido con lo ordenado por el Despacho en auto calendado el 31 de mayo y 22 de 

noviembre del presente año, y acreditada como se encuentra la inscripción de la medida 

de embargo del vehículo de placas GAD21A, SE DISPONE: 

 

DECRETAR, la inmovilización de la motocicleta de placa GAD21A, denunciado como de 

propiedad del demandado, ROBINSON JAIR VARGAS PRADA.  

 

Para llevar a cabo la anterior medida se oficiará a las autoridades de policía 

correspondientes, para que efectúen la inmovilización del vehículo y lo dejen en el 

parqueadero señalado por el demandante, esto es, PARQUEADERO ubicado en la 

Carrera 7F # 151A - 92 Cedro Golf, Bogotá, Cundinamarca.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00713 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud del demandante (Fl. 29), por ser procedente, el Despacho 

dispone, OFICIAR al REGISTRO UNICO DE AFILIADOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCION SOCIAL, para que informe al Despacho, si el señor CRHYSTYAM CAMILO 

RODRIGUEZ PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.022.973.301, se 

encuentra cotizando en el régimen contributivo como dependiente; en caso afirmativo, 

informe la empresa o entidad que realiza las cotizaciones, correo electrónico y 

dirección física de esta.  

 

Por secretaria, procédase de conformidad. Esta comunicación deberá ser diligenciada 

por el interesado. 

 

De otra parte, REQUIERASE al demandante, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes, a la notificación del presente auto, proceda a integrar el contradictorio, 

respecto del demandado, RODRIGUEZ PEÑA. Lo anterior, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito de que trata el numeral 1° art. 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca

1
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00732 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 25 del C.1, en donde se solicita dar por terminada 

la presente ejecución, por pago total de la obligación.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

el CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA CONCHA P.H., en contra de GABRIEL CARDONA 

GALVIS,, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – Sin condena en costas.   

 

QUINTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00762 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 56) reúne los 

requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 

imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2022-00006 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 175 del C.1, en donde se solicita dar por 

terminada la presente ejecución, por pago de las cuotas en mora, respecto de la 

obligación No. 204119041286, y pago total, respecto de las obligaciones No. 

5406900533710273 y 379361639061711.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, en los términos 

deprecados.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

SCOTIBANK COLPATRIA S.A, en contra de JAIME PICO PICO y AYDA CARREÑO 

GRANADOS, por pago de las cuotas en mora, respecto de la obligación No. 

204119041286, y pago total, respecto de las obligaciones No. 5406900533710273 y 

379361639061711.   

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la ejecución, bajo el No. 

204119041286, y su entrega a la parte demandante, dejando constancia que la 

obligación continua vigente a favor de SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 

 

TERCERO. ORDENAR el desglose de los títulos bajo el No. 5406900533710273 y 

379361639061711, y su entrega a la parte demandada.  

 

CUARTO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

QUINTO. – Sin condena en costas.   

 

SEXTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2022-00006 

C.1 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Declarativo – Restitución Inmueble 

Radicado No. 2022-00010 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la liquidación de costas realizada por la secretaria (fl. 135), requiérase 

para que corrija la misma, como quiera que la condena en costas fue para la parte 

demandante y en favor del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00157 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Se recibió el memorial obrante a folio 80 y 91 del C.1, en donde se solicita dar por 

terminada la presente ejecución, por pago total de la obligación.   

 

Como quiera que la solicitud es viable y se reúnen los requisitos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe darse por terminado el mismo, por pago total de la 

obligación.     

  

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, instaurado por 

FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de JHONATAN MOYA CASTILLO, por pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada.  

 

TERCERO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

asunto. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. En caso de existir embargo 

de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del Juzgado que los 

solicitó.  

 

CUARTO. – Sin condena en costas.   

 

QUINTO. - Ejecutoriado este auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00189 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la liquidación de costas realizada por la secretaria (fl. 103), requiérase 

para que corrija la misma, como quiera el valor por agencias en derecho, no 

corresponde a lo fijado en la sentencia del 22 de noviembre ogaño.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00251 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Conforme lo solicitado en escrito que antecede (archivo 021), con fundamento en el 

artículo 76 del C. G. del P., téngase por terminada la sustitución conferida a la abogada, 

WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO, quien actuaba como apoderada de la 

ejecutante, dentro del proceso de la referencia, como quiera que renunció al mismo; 

decisión comunicada al otórgate.     

  

Lo anterior, para los efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00254 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 100) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 

imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00265 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Acreditada como se encuentra la inscripción de la medida cautelar en el bien inmueble 

identificado con folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-20855887, SE DISPONE: 

 

COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA DE CHÍA (reparto), para la práctica del 

Secuestro de la cuota parte (50%) bien Inmueble de propiedad del demandado, CESAR 

ANTONIO ORTIZ FUENTES, distinguido con la Matrícula Inmobiliaria antes citada. Se le 

facultad para la designación de honorarios al secuestre.  

 

LIBRESE, Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

Se DESIGNA, como secuestre a NTJ ADMIJUDICIALES S.A.S. 

 

El auxiliar de la justicia deberá aportar copia de la licencia vigente como lo establecen 

los acuerdos 1518 de 2001, 7339 y 7490 de 2010 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura – Circular DESAJ-010-C0013 de noviembre 30 de 2010, así 

como dirección y teléfono. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

1
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00306 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 50) reúne los 

requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 

imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00350 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo 022) 

reúne los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00355 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo 012) 

reúne los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00364 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede, el Despacho al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. G. del P., DISPONE:  

 

DECRETAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

en el folio de matrícula No. 50N-20044368 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Norte, denunciado como de propiedad de la demandada, 

OPOON CONSTRUCCIONES S.A.S.  
 

Para llevar a cabo la anterior medida, por secretaria ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. Esta comunicación deberá ser diligenciada por 

el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00393 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud del demandante (archivo 022), por ser procedente, el 

Despacho dispone, OFICIAR al REGISTRO UNICO DE AFILIADOS DEL MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCION SOCIAL, para que informe al Despacho, si el señor HECTOR 

JAVIER CASTELLANOS GERENA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.105.613.687, se encuentra cotizando en el régimen contributivo como dependiente; 

en caso afirmativo, informe la empresa o entidad que realiza las cotizaciones, correo 

electrónico y dirección física de esta.   

 

Por secretaria, procédase de conformidad. Esta comunicación deberá ser diligenciada 

por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00602 

C.2 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, el Juzgado dispone 

REQUERIR al pagador de la empresa DISTRISUA S.A.S., para que sirva informar al 

Despacho sobre el trámite dado al Oficio No. 1927/2022 de fecha 21 de octubre de la 

presente anualidad y radicado vía correo electrónico en la entidad, el 26 de octubre de 

2022. Lo anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones contenidas en el 

parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P.   

 

Por secretaría, expídase el respetivo oficio, el cual deberá ser tramitado por la parte 

interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo con Garantía Real No. 2022-0701 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos de Ley y el pagaré allegado como título base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de GAETH PEREZ FRITZ GUNTHER, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 05700004400150136 

 

1.- Por la suma de $ 67.907.312,21, oo M/Cte, por concepto de CAPITAL ACELERADO, 

a la fecha de presentación de la demanda, representado en el pagaré aportado como 

base de la presente ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados desde la 

presentación de la demanda, es decir, 24/10/2022, y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa del 15,45% E.A., sin que sobrepase el límite 

permitido. 

3.- Por la suma de $ 12.777.330,36 M/cte., por concepto de las cuotas vencidas y no 

pagadas, discriminadas así:  

 

No.  
Fecha de 

Vencimiento  
Valor Cuotas 

en Pesos 

1 24/06/2021 $ 547.766,91 

2 24/07/2021 $ 830.998,64 

3 24/08/2021 $ 837.815,26 

4 24/09/2021 $ 844.687,79 

5 24/10/2021 $ 851.616,70 

6 24/11/2021 $ 858.602,44 

7 24/12/2021 $ 862.793,77 

8 24/01/2022 $ 869.871,20 

9 24/02/2022 $ 877.006,68 

10 24/03/2022 $ 881.537,18 

11 24/04/2022 $ 888.768,36 

12 24/05/2022 $ 896.058,85 

13 24/06/2022 $ 903.409,15 

14 24/07/2022 $ 910.819,75 

15 24/08/2022 $ 915.577,68 
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16 24/09/2022 $ 923.088,09 

17 24/10/2022 $ 930.660,11 

 

4.- Por los intereses moratorios, sobre las anteriores cuotas, liquidadas a la tasa del 

15.45% anual efectivo, desde la fecha de presentación de la demanda, es decir, 

24/10/2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

5.- Por la suma de $ 6.115.502,47 m/cte., por concepto de intereses de plazo sobre las 

cuotas en mora, liquidados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento, hasta la 

fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas así:  

No.  
Fecha de 

Vencimiento  
Valor Cuotas 

en Pesos 

1 24/06/2021 $ 0,00 

2 24/07/2021 $ 434.001,28 

3 24/08/2021 $ 427.184,62 

4 24/09/2021 $ 420.312,11 

5 24/10/2021 $ 413.383,19 

6 24/11/2021 $ 406.580,73 

7 24/12/2021 $ 402.206,13 

8 24/01/2022 $ 395.128,70 

9 24/02/2022 $ 389.193,38 

10 24/03/2022 $ 383.462,73 

11 24/04/2022 $ 376.231,55 

12 24/05/2022 $ 368.941,04 

13 24/06/2022 $ 361.590,74 

14 24/07/2022 $ 356.349,14 

15 24/08/2022 $ 349.422,19 

16 24/09/2022 $ 341.911,76 

17 24/10/2022 $ 289.603,18 

TOTAL $ 6.115.502,47 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

SEGUNDO: DECRÉTESE el EMBARGO, posterior SECUESTRO, del inmueble de 

identificado con matrícula inmobiliaria No.  50N-20559898, comunicando para tal 

efecto al registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte, a fin de que 

inscriba la medida, y expida a costa del interesado el certificado respectivo de que trata 

el artículo 593 numeral 1° del C.G.P. Acreditado se resolverá sobre el secuestro. 

 

TERCERO: Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole que dispone de diez (10) días para replicar la demanda. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO, como 

apoderada de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.    
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NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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Insolvencia Persona Natural No Comerciante  

Liquidación Patrimonial 

Radicado No. 2022-00724 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Como quiera que de los documentos aportados se evidencia que en el presente asunto 

se configura la causal establecida en el numeral 1° del artículo 563 del Código General 

del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 

MAIRA AMPARO HUERTAS BARRAGAN, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.072.648.868.  

 

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa como 

liquidador del presente proceso a SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS. Se fijan como 

honorarios provisionales la suma de $450.000,oo.  

 

Conforme lo anterior, y para el pago de los honorarios aquí fijados, el liquidador 

designado proceda a constituir un depósito judicial a nombre del deudor en liquidación 

y a órdenes de este Despacho, por el valor del sesenta por ciento (60%) del valor de los 

honorarios fijados, es decir por la suma de $ 270.000,00 m/cte. (Artículo 25 Decreto 

962 de 2009).  

 

TERCERO - Por secretaría, COMUNÍQUESELE al designado la presente decisión, para 

que una vez enterado del presente proveído, acuda a tomar posesión del cargo al que 

fue designado. 

 

De igual forma, se ORDENA al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso, además debe publicar un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL TIEMPO, en 

el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el 

proceso.  

 

CUARTO - ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los veinte 

(20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los bienes 

del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 3° del 

artículo 564 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibidem).  
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Insolvencia Persona Natural No Comerciante  

Liquidación Patrimonial 

Radicado No. 2022-00724 

C.1 

 

 

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de la señora MAIRA AMPARO 

HUERTAS BARRAGAN, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a persona 

distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en 

su patrimonio.   

 

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, comunicándole 

la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio que deberá ir 

acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibidem). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Declarativo – Extinción Obligación 

Radicado No. 2022-00728 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Para que aporte el poder conferido por la demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, como lo 

dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario. Lo que se allega 

es un documento digital (fl. 1), que no cumple con los requisitos que prescriben las 

normas.               

 

2.- Indique en el acápite introductorio el domicilio de la parte demandada (Núm. 2° art. 

82 CGP).  

 

3.- Para que determine en un acápite la competencia y cuantía del asunto (Núm. 9° art. 

82 CGP).   

 

4.- Acredite el cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 6º del Ley 2213 de 2022, 

esto es, la remisión PREVIA de la demanda a la parte pasiva. 

 

 5.- Para que aporte completo y legible el contrato de prenda sin tenencia, el documento 

allegado viene incompleto.   

 

6.- Aporte legible los pagarés respaldados con la prenda que pretende se declare 

extinta, las documentales aportadas se encuentra mal escaneadas.  

 

7.- En el hecho octavo del escrito de demanda, se indica que el BANCO CRÉDITO HELM 

FINANCIAL fue adquirido por CORPBANCA, el cual posteriormente fue absorbido por 

el BANCO ITAÚ, razón por la cual la demanda se dirige contra este último, en 

consecuencia, para poder determinar que el demandado en el asunto debe ser el BANCO 

ITAU, se deberá allegar el documento por medio del cual CORPBANCA adquiere al 

BANCO CRÉDITO, así como el documento con el cual el BANCO ITAU, absorbe a 

CORPBANCA, lo anterior para determinar la legitimación en la causa por pasiva.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Declarativo – Extinción Obligación 

Radicado No. 2022-00728 

C.1 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2022-00740 

C.1 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

SE INADMITE la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90, 

en concordancia, con el numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso, por 

lo siguiente: 

 

1.- Para que aporte el poder conferido por el demandante, para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P o el artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022. El poder allegado, no fue conferido a través de mensaje de datos, como lo 

dispone la citada Ley, o con presentación personal ante juez o notario.  

 

2.- Para que complemente las pretensiones; simplemente solicita la declaración de 

pertenencia, pero sin más consecuencias que declarar, como pedir la apertura de folio 

o la inscripción de la sentencia, según sea lo pertinente.  

 

3.- Aporte certificado de avalúo catastral, el cual se requiere para determinar la cuantía 

del asunto.    

 

4.- Aporte legible el certificado de tradición del inmueble, las documentales aportadas 

se encuentra mal escaneadas.  

 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.087, hoy 7-diciembre-2022 08:00 a.m. 

 

  

LORENA SIERRA RODRIGUEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Amparo de Pobreza No. 2022-0629 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 4º del art. 90 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada de 

conformidad al auto calendado Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma a quien 

la presentó, previas las anotaciones de Ley, dejando constancia de que no se aportó 

ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 

 

 

 

 

 

1



Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b5a8a69c2e338895ba09464f3d95a01dde6b06ffe88e19e730afd0420927bf3

Documento generado en 06/12/2022 07:19:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



Ejecutivo Singular No. 2022-0681 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 4º del art. 90 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada de 

conformidad al auto calendado Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma a quien 

la presentó, previas las anotaciones de Ley, dejando constancia de que no se aportó 

ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular No. 2022-0682 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 4º del art. 90 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada de 

conformidad al auto calendado Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma a quien 

la presentó, previas las anotaciones de Ley, dejando constancia de que no se aportó 

ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Singular No. 2022-0685 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 4º del art. 90 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada de 

conformidad al auto calendado Diecisiete (17) de noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma a quien 

la presentó, previas las anotaciones de Ley, dejando constancia de que no se aportó 

ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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Verbal – Regulación de Visitas No. 2022-0702 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, Seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

De acuerdo a lo estipulado en el numeral 6º del artículo 17, 82 y 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REGULACIÓN DE VISITAS de YOLANDA ROJAS 

FIGUEREDO en calidad de abuela paterna, contra LAURA CAMILA SORZA GUERRERO 

en representación de la menor LAURA ISABELLA GALEANO SORZA.  

 

SEGUNDO: El proceso se adelantará por el procedimiento Verbal Sumario. 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada LAURA CAMILA SORZA 

GUERRERO, en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022 y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretendan hacer valer.     

 

CUARTO: Comuníquesele en legal forma esta determinación al Comisario de Familia 

de esta municipalidad (Reparto) y Personero Municipal a fin de que intervengan en 

el presente proceso para lo de su cargo.  

 

QUINTO: Reconocer personería a la estudiante DANIELA ARBELÁEZ LUNA adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad de la Sabana, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Garantía Mobiliaria No. 2022-0704 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 4º del art. 90 del Código de General del proceso, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por no haber sido subsanada de 

conformidad al auto calendado Veintidós (22) de noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose por Secretaría hágase entrega de la misma a quien 

la presentó, previas las anotaciones de Ley, dejando constancia de que no se aportó 

ningún documento original.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 

 

 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Ejecutivo Hipotecario No. 2022-0709 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos de Ley y el pagaré allegado como título base de la presente 

ejecución presta mérito ejecutivo conforme a lo previsto en los artículos 82, 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en favor de BANCO AV 

VILLAS S.A. en contra de HÁMET LIBARDO MOJICA MONCADA y MAYELIN RINCON 

ALVAREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 1853001 

 

1.- Por la suma de $ 52.780.786, oo M/Cte, por concepto de SALDO INSOLUTO, 

representado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 

18.00% efectivo anual, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 

produzca el pago total de la obligación.  

3.- Por la suma de $ 1.176.858, oo M/cte., por concepto de capital de las cuotas en 

mora, discriminado así:  

Fecha de 
Vencimiento  

Capital en 
pesos  

Tasa Interés 
Moratorio  

2/08/2022 $ 388.587,00 18.00% 

8/09/2022 $ 392.274,00 18.00% 

2/10/2022 $ 395.997,00 18.00% 

Total $ 1.176.858,00 

 

4.- Por los intereses moratorios, sobre las anteriores cuotas, liquidadas a la tasa del 

18.00% anual efectivo, desde que cada cuota se hizo exigible y hasta cuando se 

produzca el pago total, sin sobrepasar el máximo legal permitido.   

Pagaré No. 4960792002028696 

5.- Por la suma de $ 2.283.444, oo M/cte., por concepto de saldo de capital, contenido 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

6.- Por los intereses moratorios, del anterior capital, causados desde la presentación de 

la demanda, es decir, 27/10/2022, y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

1



SEGUNDO: DECRÉTESE el EMBARGO, posterior SECUESTRO, del inmueble de 

identificado con matrícula inmobiliaria No.  50N-20248077, comunicando para tal 

efecto al registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte, a fin de que 

inscriba la medida, y expida a costa del interesado el certificado respectivo de que trata 

el artículo 593 numeral 1° del C.G.P. Acreditado se resolverá sobre el secuestro. 

 

TERCERO: Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole que dispone de diez (10) días para replicar la demanda. 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la Dra. BETSABE TORRES PEREZ, como apoderada 

de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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Ejecutivo Hipotecario No. 2022-0709 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación enviada por el demandado LIBARDO MOJICA, el pasado 

1 de diciembre del año que avanza, se hace necesario requerir a la apoderada 

ejecutante, con el fin de que informe si los demandados llegaron a un acuerdo de pago 

con la entidad demandante.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 

 

 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Matrimonio Civil No. 2022-0787 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, seis (6) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Recibida por reparto la anterior solicitud y teniendo en cuenta las modificaciones 

establecidas por el artículo 626 del C. G del P., de conformidad con lo reglado en los 

artículos 114 y 134 del Código Civil el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la solicitud de celebración de matrimonio civil presentada por JUAN 

DAVID NAVAJA FLORES (C.C. No. 1.063.159.030 de Lorica – Córdoba) y JHOEINIS 

KATERINE CARBACAS ROMERO (C.C. No. 1.072.705.497 de Valledupar - Cesar). 

 

2.- CITAR a los contrayentes el para el día 15 del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós (2022) a las 2:30 p.m., a fin de realizar la celebración del matrimonio civil.  

Se advierte a los peticionarios que deben comparecer junto con dos testigos que no se 

encuentren inmersos dentro de las inhabilidades establecidas en el artículo 127 del C. 

Civil. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ÁRDILA 

Juez 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHIA, Cundinamarca 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.0087 hoy__7-diciembre-2.022_ 08:00 a.m. 

 

 

   

IVON LORENA SIERRA RODRIGUEZ   

Secretaria 

L.s.r. 
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